RESOLUCION DE REVISION N° 021/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por don …, contra la Resolución N° 025/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 15 de setiembre de 2004, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° … – Siniestro N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el asegurado señala que la Defensoría del Asegurado no ha tomado en cuenta sus observaciones al informe presentado por el Perito nombrado ni que se ha evaluado la Apreciación Técnica del asesor de parte del asegurado;

Que el asegurado manifiesta que el Atestado Policial, según el Art. 62 del Código de Procedimientos Penales, es un elemento probatorio que deberá ser apreciado en su oportunidad por los jueces y tribunales, conforme a lo dispuesto en el Art. 283 del mismo Código, (Decreto Legislativo 126) (Criterio de Conciencia);

Que el asegurado refiere que el atestado no es prueba porque ha consistido en una apreciación personal de un instructor no calificado, y sin haber tomado la información de múltiples aspectos, que eran necesarios para la correcta determinación de las causas del accidente;

Que el asegurado solicita que, por equidad, el Atestado sea derivado a la Unidad Especializada de Investigación de Accidentes de Tránsito, para que determine los factores que están involucrados en el accidente;

Que esta Defensoría, por su propio análisis y en vista de las objeciones al Atestado planteadas por el asegurado, no consideró a este documento como una prueba definitiva, no habiendo tomado de él sino parte de su Análisis Integral y parte de sus Conclusiones, razones por las cuales decidió solicitar la intervención de un perito independiente, siendo esta Defensoría consciente de que los peritos, como el nombrado por el asegurado, son técnicos cuyos servicios son contratados por las diversas partes involucradas en las materias controversiales de sus especialidades;

Que el asegurado no ha presentado objeción alguna al informe de que su auto dejó una huella de … metros antes de impactar violentamente al vehículo tercero, causándole graves daños materiales y lesiones a sus ocupantes, por la velocidad que tenía en el instante del impacto;

Que esta Defensoría ha merituado todos los informes y explicaciones presentadas por las partes, las cuales – por su extensión – es impráctico citar y comentar dentro del texto de su Resolución;

Que esta Defensoría observa que no se han presentado elementos suficientes que permitan alterar el sentido de la Resolución dictada;

Que a esta Defensoría no compete derivar el Atestado Policial ni documentación alguna a la autoridad policial;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN N° 022/04

Visto el recurso de revisión presentado por …, contra la Resolución N° 030/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 29 de setiembre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña … y dispuso que la compañía cumpla con pagar la indemnización por concepto de muerte y gastos de sepelio del señor … conforme a los términos de la Póliza SOAT Nº …;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que la recurrente fundamenta su recurso en el error que este colegiado habría incurrido al interpretar, en su concepto equivocadamente, lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 17, incorporado por el DS 001-2004-MTC, del TUO del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito ( en adelante el Reglamento), que responsabilizaría únicamente al propietario, al conductor y al prestador del servicio de transporte (concesionario de la ruta), en el supuesto que el vehículo a su cargo no contase con el SOAT; 

Que, agrega la recurrente, el mencionado artículo 17  no responsabiliza a la compañía de seguros por las lesiones y/o muerte de los ocupantes del vehículo que no mantenía contratada su póliza de SOAT (sino tan solo frente a los terceros no ocupantes), contemplando únicamente la posibilidad que el chofer, el propietario y el prestador del servicio respondan frente a los gastos en que haya incurrido la compañía de seguros con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del DS 024-2002-MTC; 

Que, mas aún, finaliza la recurrente, la interpretación realizada por este colegiado constituiría un mecanismo disuasivo para la contratación del SOAT, colisionando con lo dispuesto por el artículo 62 de la Constitución Política, el mismo que dispone que los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones, teniendo en consideración que la póliza SOAT contratada tiene vigencia anterior al DS 001-2004 de fecha 14 de enero de 2004; por lo que en su criterio es importante establecer la calidad de ocupante o tercero no ocupante del señor … ;

Que esta Defensoría por el contrario no advierte error en su lectura del cuarto párrafo del artículo 17 del Reglamento, y si voluntad de la recurrente de distinguir donde la norma no distingue,  que por lo demás textualmente refiere: “En el caso de los vehículos que participan en el accidente de tránsito no contase con el Seguro Obligatorio de Accidentes  de Tránsito, el propietario, el conductor y en su caso, el prestador del servicio de transporte responden solidariamente frente a los ocupantes de dicho vehículo, terceros no ocupantes, establecimientos de salud y compañías de seguros por el monto de los gastos incurridos y/o indemnizaciones que éstos hubieren pagado a los accidentados frente a los cuales, los sujetos antes mencionados, resulten responsables (destacado en negrita, nuestro)”; 
  Que, en ese sentido, no cabe duda alguna que cuando la norma en cuestión refiere “accidentados” no distingue si éstos son ocupantes o terceros no ocupantes, por lo que no cabe distinguir donde la ley no lo hace; como tampoco cabe duda que cuando la norma menciona “indemnizaciones” se está refiriendo al pago de la prestación a cargo de la compañía de seguros dentro del régimen legal del SOAT a dicho “accidentados”, sean estos ocupantes o terceros no ocupantes;

Que, a criterio de esta Defensoría, además, no resulta aplicable al presente caso el invocado artículo 20 del Reglamento que legisla sobre el derecho de repetición de la aseguradora en supuestos distintos al que está en bajo análisis en autos; 

Que, siendo ello así, resulta preciso que este colegiado accediendo a la petición de la recurrente, se pronuncie sobre la calidad de ocupante o de tercero no ocupante del occiso señor …, situación que hará innecesario, de otro lado,  pronunciarse sobre el extremo de la aplicación de las normas legales recientemente dictadas a los contratos de seguros SOAT vigentes; 

Que, a ese respecto, este colegiado considera, en aplicación del artículo 14 del Reglamento, que el pago de los gastos e indemnizaciones del seguro debe hacerse sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad  alguna, bastando  la sola demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que éste originó a la víctima, independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o prestador de servicio, causa del accidente;

Que, en esa medida, siendo éste un seguro obligatorio, sus exclusiones están perfectamente determinadas por el artículo 4 del texto oficial de la póliza SOAT,  ninguna de las cuales exonera de responsabilidad, en este caso, a la recurrente;

Que, en ese contexto, el argumento de la recurrente a que se refieren el octavo y décimo considerando de la resolución recurrida, según el cual la causa próxima del accidente  que dio lugar al fallecimiento del señor …, es su caída de la motocicleta de la cual era ocupante, no resiste a juicio de esta Defensoría análisis crítico ni la valoración razonada a que alude el artículo 197 del Código Procesal Civil, puesto que siendo el SOAT un seguro obligatorio que importa una responsabilidad civil objetiva, como ha quedado antes anotado, resulta evidente que el occiso una vez caído de la motocicleta se encontraba ya en la vía, y es ahí que, estando ya en la vía, en calidad de tercero no ocupante, es atropellado por la unidad de transporte asegurada por la recurrente;   

Que, a mayor abundamiento, el texto oficial de la póliza SOAT define como “Ocupante” a la  “Persona transportada en un vehículo automotor o que está en su interior cuando permanezca en reposo y/o subiendo o bajando del mismo, que resulte víctima de un accidente de tránsito…”, y como “Tercero no ocupante”  a la “Persona que sin ser ocupante de un vehículo automotor, resulta víctima de un accidente de tránsito en el que ha participado un vehículo automotor”; siendo, en todo caso, el segundo concepto el que a criterio  de esta Defensoría tipifica al occiso señor … al momento de ser atropellado; toda vez que al hecho de caerse accidentalmente de la motocicleta no se le podría considerar validamente incurso en el supuesto legal de estar bajando voluntariamente del vehículo que lo transportaba;

Que, lo informado al respecto por la Autoridad Policial, según se refiere en el décimo primer considerando de la resolución recurrida, en el sentido que el “…señor …, quien perdió el equilibrio y cayó a la avenida, quedando interpuesto en el eje de rodamiento del ómnibus de placa … (destacado en negritas, nuestro)…” resulta especulativo y sin fundamento a nuestro juicio;   
Que, en consecuencia, esta Defensoría anota  que al tener el occiso … la calidad de tercero no ocupante respecto de la unidad de transporte que lo atropella, queda siempre la recurrente obligada al pago de la indemnización correspondiente, en mérito de lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento, lo que resulta congruente con lo sostenido por este colegiado en el primer supuesto presentado en el considerando décimo tercero y en el considerando décimo sexto de  la resolución recurrida;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

Lima, 27 de octubre de 2004

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN N° 023/04
Visto el Recurso de Revisión presentado por …, contra la Resolución N° 032/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 06 de octubre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …;

Por sus fundamentos y considerando además:

Que la compañía ha presentado un Recurso de Revisión, con fecha 18 de octubre de 2004, el cual fue puesto en conocimiento de la asegurada, quien presentó un escrito con fecha 27 de octubre de 2004;

Que la compañía fundamenta su reclamo centralmente en que no es lícito asegurar un bien por un mayor valor que el que tiene realmente, por cuanto derivaría en caso de siniestro en una utilidad para el asegurado; por lo que debe primar, al momento de indemnizar, el valor real de la cosa de acuerdo al principio indemnizatorio según el cual la indemnización no debe superar el daño producido por el siniestro; salvo el caso - agrega la recurrente - cuando la suma asegurada se pacta a valor admitido, el mismo que en ese caso representa un valor inobjetable como base para la regulación del daño aceptada libremente por la compañía;

Que la compañía, en forma adicional, señala que la póliza incluía la cláusula … “Cláusula de Valor Pactado” estableciendo que en caso de pérdida total la compañía indemnizará al asegurado el valor admitido y/o convenido consignado como suma asegurada, sólo en la medida que este valor no supere el 120% del valor comercial; y, en tal sentido, no debe negarse el valor jurídico de la citada cláusula, pues esta formó parte de la póliza desde su inicio con conocimiento de  la asegurada; debiendo respetarse el principio de máxima autonomía privada del contrato de seguros a que se refiere el Artículo 380° del Código de Comercio en concordancia con el Artículo 9° de la Ley N° 26702;

Que habiendo corrido traslado del recurso de revisión de la compañía, la asegurada aparte de manifestar que reitera los argumentos expuestos en su reclamación original, señala que la compañía no indica claramente el motivo, vicio o error en que ha incurrido la Resolución materia de revisión,  tratando sólo de confundir con párrafos que se encuentran detallados en la póliza;

Que esta Defensoría observa que, como la propia recurrente reconoce, la posibilidad de pactar un valor admitido representa un valor inobjetable como base para la regulación del daño; 

Que, a criterio de esta Defensoría, la asimetría de conocimiento entre las partes de un contrato de seguros impone al asegurador el deber adicional de garantizar, de un lado, que los amparos básicos y coberturas adicionales que emplean, respondan cabalmente  a lo que en el proceso de su comercialización se ofrece, y, del otro, que el nombre de tales coberturas adicionales responda efectivamente a lo que comunmente se entienden por ellas;

Que la responsabilidad por los errores en la información que se proporciona al asegurado por parte de fuerzas de venta, asesores o empleados de entidades financieras o comerciales con las que las compañías aseguradoras hayan suscrito contratos para comercializar sus productos, debe ser asumida por dichas aseguradoras, conforme a lo dispuesto en su oportunidad por la Resolución SBS Nº 1058-99 y ahora por la Resolución SBS Nº 874-2004;   

Que esta Defensoría considera que los contratos de seguros deben negociarse, celebrarse y ejecutarse, según las reglas de la buena fe y común intención de las partes, conforme a lo dispuesto por el Artículo   1362° del Código Civil, y en el caso de tener que interpretarse el contrato de seguros, deberá adicionalmente tenerse en cuenta lo establecido por el Artículo 1401 del Código, en el sentido que en caso de duda la interpretación debe ser favorable a quien no redactó el contrato;    

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

Lima,  3 de noviembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN N° 024/04

Visto el recurso de revisión presentado por …, contra la Resolución N° 031/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 15 de septiembre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médico Familiar No. …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, en su Recurso de Reconsideración, la aseguradora manifiesta que el reclamo de la recurrente para la remoción de un dispositivo intrauterino, ha sido rechazado no con base en una interpretación extensiva de la exclusión invocada (artículo … literal … de la Póliza), sino que el hecho materia de reclamo se encuentra expresamente excluido por la póliza;

Que, asimismo, manifiesta la aseguradora en su Recurso de Reconsideración “En cuanto al dispositivo intrauterino, no cabe duda que su instalación constituye un tratamiento con fines de esterilización, lo que no está cubierto, e igualmente no se encuentra cubierto lo derivado o relacionado con dicha instalación, lo que comprende su remoción.”;

Que, por último, argumenta la aseguradora, basta con que se excluya un género para que queden excluidas las especies de dicho género, por lo que no hace falta que las pólizas deban ser casuísticas en la definición de las exclusiones;

Que, a criterio de esta Defensoría,  la colocación o remoción de un  dispositivo intrauterino, no es un tratamiento derivado o relacionado con la infertilidad, con la esterilización, ni con la concepción, sino, por el contrario, es un tratamiento para anticoncepción, cuya finalidad es distinta a los relacionados en todas las categorías referidas en la exclusión, por lo que no cabe considerarlo como una especie de los géneros señalados, sino, por el contario, como un género de tratamiento distinto a los enumerados en la exclusión, no referido en forma expresa en la misma;

Que, en tal sentido, esta Defensoría no considera que la instalación de un dispositivo intrauterino tenga relación alguna con un tratamiento vinculado a la esterilización, lo que implica un tratamiento médico con la finalidad de superar la falta de capacidad para reproducir, o, en caso contrario, para poner fin a la misma en términos definitivos; como tampoco la tiene con tratamientos relacionados con infertilidad, cuya finalidad es precisamente la de superar tal situación, o con fines de concepción, cuyo propósito, tal como está redactada la exclusión, es orientado a superar una incapacidad orgánica (o psíquica) para concebir;

Que, aún en el supuesto que pudiera argumentarse que la colocación y/o remoción de un dispositivo intrauterino tenga relación con un tratamiento para esterilización, el artículo 1401 del Código Civil establece que las estipulaciones insertas en cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra, por lo que en el presente caso corresponde interpretar la exclusión a favor de la reclamante;

Resuelve:

Ratificar  la resolución No. 031/04 que declaró fundado el reclamo de doña … contra …, bajo la Póliza de Asistencia Médico Familiar No. ….








          Lima, 3 de noviembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 025/04

Visto el recurso de revisión presentado por …, contra la Resolución N° 038/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 27 de octubre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° ….

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora manifiesta que las comunicaciones entre el asegurado y su nuevo broker, las que cita en su carta de confirmación de rechazo, fechada el … de … de …, no fueron de su conocimiento sino una vez que había denegado el siniestro;

Que la aseguradora señala que el asegurado no ha desvirtuado ni contradicho la carta de su anterior broker instruyéndolos a anular la póliza;

Que la aseguradora indica que el asegurado, al haber comunicado a su anterior broker que tomaría otra propuesta más cómoda hizo una manifestación de voluntad, que reúne los requisitos contenidos en el Art. 140 del Código Civil, por lo que el acto de disposición de derechos fue tomado y comunicado por el asegurado, y que el anterior broker informó a la aseguradora la decisión del asegurado;

Que la aseguradora sostiene que en los correos electrónicos entre el asegurado y su nuevo broker no se deja constancia que la nueva póliza se tomaría con la misma empresa y que ambos consideraban la póliza anulada;

Que la aseguradora señala que por un error administrativo renovaron automáticamente la póliza y que el anterior broker, también por error envió la renovación al asegurado el día … de … de …, citando en otro acápite que la documentación fue enviada al asegurado el … de … de …, pero que la primera cuota tenía fecha para su pago el … de …, y que por tal razón, como el asegurado pagó el … de …, incurrió en mora, perdiendo el derecho a la indemnización;

Que la aseguradora manifiesta que es al asegurado a quien corresponde probar que tramitó el cambio de broker ante ellos, lo que no ocurrió; además, que recibieron el pago de la prima de buena fe el … de … de …, y  que dieron trámite al siniestro considerando al anterior broker;

Que la aseguradora señala que el asegurado se enteró el día … de … que la póliza había sido renovada, y que aprovechándose del error, y ante el robo que sufrió horas después, pagó el … de … la cuota inicial de la póliza que, en principio, debió estar anulada, pretendiendo así obtener cobertura que no le correspondía;

Que la aseguradora informa que el anterior broker entregó la renovación al asegurado el … de …, es decir … días después de que el asegurado pagara la prima, evidenciándose más la mala fe, ya que éste pagó la prima con la única intención de beneficiarse de la cobertura que no existía;

Que la aseguradora indica que existiendo mala fe del asegurado, se configura la nulidad de la póliza, según los artículos … y …, lo que está regulado en el Art. N° 376 del Código de Comercio;

Que el reclamante sostiene que no incurrió en mala fe, y que esto no ha sido probado, señalando que no tuvo conocimiento de la carta del anterior broker a la aseguradora, en la que se pedía la anulación del seguro, por cuanto no se le remitió copia de la misma;

Que el asegurado señala que ha demostrado que sólo estaba realizando el cambio de broker, y no de compañía de seguros, lo cual se comprueba revisando las comunicaciones de su nuevo broker al área comercial de la aseguradora;

Que el asegurado manifiesta que antes de efectuar el pago realizó la consulta con el Departamento de Cobranzas de la aseguradora, y que se le indicó el monto de la mora que correspondía pagar, por lo que carece de sentido argumentar que el pago se hizo de mala fe;

Que esta Defensoría es de opinión que la carta del broker, del … de …, con la que solicita la anulación de la póliza, no necesita ser desvirtuada, no sólo porque carece de valor, al constituir un acto de disposición del contrato, conforme al Art. 340° de la Ley 26702, sino porque la misma no se ajusta a la verdad, puesto que el asegurado no estaba tomando la póliza con otra compañía de seguros, sino que estaba realizando un simple cambio de agente, ya que avisó a un broker que tomaría una mejor oferta, avisó al otro que aceptaba la suya, y éste lo comunicó de inmediato a la aseguradora;

Que en el mensaje electrónico del … de …, el nuevo broker le indica a su cliente que “… el anterior corredor no ha solicitado la anulación de su renovación.”, lo cual significa que éste consideraba a la póliza vigente; siendo entonces errada la interpretación que de este texto hace la aseguradora, al manifestar respecto del asegurado y de su nuevo broker que “… ambos ya consideraban que (1)la póliza ya había sido anulada, …”

Que esta Defensoría observa que la aseguradora no ha hecho comentario alguno a los mensajes electrónicos que el nuevo broker le envió para el aseguramiento del vehículo, con los que se demuestra que el asegurado sí iba a renovar el seguro con la misma compañía, mensajes cuyas copias éste le volvió a enviar a la aseguradora, con su carta del … de …, la que pedía reconsideración al rechazo del siniestro;

(1) Subrayado en el recurso de la aseguradora

Que esta Defensoría considera que si la aseguradora dio validez a la carta del anterior broker, fechada … de …, que pretendía anular la póliza, entonces debió proceder a cancelar tal renovación, razón por la cual ya no tenía objeción alguna para dar trámite a la solicitud de aseguramiento que el nuevo broker le presentó el … de … y que reiteró el … de …, antes de que ocurriera el siniestro;

Que esta Defensoría es de opinión que si el asegurado no recibió la renovación antes del … de …, que es la fecha aniversario del contrato, el plazo para el pago de la prima no puede correr desde tal fecha aniversario sino desde la fecha en que el asegurado recibió la cobranza, y que en el supuesto negado de que el plazo no comenzara en la forma aquí explicada, la aseguradora - en concordancia con la normatividad vigente -  tácitamente prorrogó tal plazo con los procedimientos administrativos que ejecutó a lo largo del período involucrado en la discrepancia;

Que esta Defensoría es de opinión que no deben perjudicar al asegurado los actos de la aseguradora, algunos de los cuales ella califica como errores, tales como el no cancelar la póliza si es que ella había considerado válida la carta del broker, del … de …, el emitir posteriormente la renovación y enviarla – vía broker – al asegurado, el tramitar la cobranza, el no responder a las comunicaciones del nuevo broker, el tramitar el siniestro, y el recibir el pago de la prima;

Que esta Defensoría, por las consideraciones antes expuestas, reitera que no ha habido mora en el pago, y que la aseguradora no ha probado mala fe en lo actuado por el asegurado.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 18 de noviembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 026/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por don … contra la Resolución N° 034/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 27 de octubre de 2004, que declaró infundado su reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Multiviaje N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el recurrente manifiesta que cuando fue citado por esta Defensoría a la audiencia para que expusiera sus argumentos, se omitió informarle que podía acudir con profesionales, médico y abogado, que hubieran aportado sus conocimientos en el tema, pero que la aseguradora sí contó con ambos profesionales, lo que favoreció a la otra parte, resultando el proceso falto de equidad;

Que el reclamante considera que esta Defensoría no ha sopesado el hecho que la aseguradora le haya causado serio daño a su imagen personal, financiera y crediticia, al no haberle comunicado que ésta no se hizo responsable de los gastos ante el Hospital …, daño por el que debe ser resarcido;

Que el asegurado señala que la Defensoría, en su Resolución no ha mencionado los dos exámenes que le hizo llegar, los que son esclarecedores, y que también se ha omitido mencionar que no toma medicinas para el corazón, así como que realiza intensa actividad física;

Que esta Defensoría expresa que en la invitación cursada al asegurado para asistir a la audiencia, no hubo limitación alguna para que concurriera con profesionales que pudieran asesorarlo. También deja constancia que no es imprescindible la presentación en la audiencia de las dos partes para que esta Defensoría pueda emitir su resolución, por cuanto la documentación que las partes presentan es lo fundamental para la expedición de la Resolución;

Que el asegurado después de realizada la audiencia envió su carta del … de … de …, en la que dio sus argumentos, y a la que adjuntó nuevos informes médicos; asimismo, que posteriormente, con su recurso de … de … de …, ha hecho llegar nuevamente sus argumentos, razón por la cual el asegurado ha usado de plena libertad para exponer su caso y contradecir la posición de la aseguradora;

Que, respecto del alegato del reclamante, en el sentido que la Defensoría no ha tomado en cuenta el supuesto perjuicio a su imagen, al no haberle comunicado la aseguradora su decisión de no efectuar el pago de la atención médica, esta Defensoría recuerda el contenido del último considerando de la Resolución recurrida, en la que se hace referencia a su Reglamento, según el cual la Defensoría tiene  competencia para decidir exclusivamente sobre las diferencias relativas al monto del siniestro, pero no sobre otras responsabilidades colaterales que pudieran ser esgrimidas por las partes;

Que esta Defensoría ha tenido en consideración toda la documentación que las partes le han alcanzado, incluyendo los dos exámenes médicos que el asegurado presentó después de realizada la audiencia, así como lo manifestado por el asegurado en su recurso de revisión del … de … de …, en el sentido que no toma medicinas para el corazón y que desarrolla intensa actividad física, lo cual constituye una reiteración de lo que éste había expresado  personalmente en la audiencia;

Que los exámenes médicos presentados por el recurrente después de la audiencia carecen de relevancia para el caso, el mismo que está referido a la condición electro-fisiológica desfavorable del corazón, la cual ha sido comprobada por la aseguradora, con el informe médico del … de … de …, que también fue citado en la Resolución objetada por el asegurado;

Que en sus resoluciones esta Defensoría no puede, por impráctico e innecesario, transcribir todos los documentos y argumentos de las partes, los cuales sí analiza debidamente;

Que esta Defensoría concluye que el asegurado no ha desvirtuado los fundamentos de la Resolución N° 034/04 que declaró infundado su reclamo por la pre-existencia de diagnóstico de condición cardiaca,  no declarada al momento de contratar el seguro.

Resuelve:
Ratificar la resolución materia del recurso de revisión








Lima, 24 de noviembre de 2004

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN N° 027/04

Visto los Recursos de Revisión presentados por … y …, contra la Resolución N° 036/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 27 de octubre de 2004, que resolvió otorgando un plazo improrrogable de  … días a … a fin de entregar el vehículo en condiciones similares al momento previo al siniestro, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …;

Por sus fundamentos y considerando además:

Que la compañía y la asegurada han presentado Recursos de Revisión, ambos con fecha … de … de …, los cuales fueron oportunamente puestos en conocimiento de la parte contraria, presentando ambas escritos aclaratorios adicionales con fecha … de … de …;

Que la compañía fundamenta su recurso centralmente en que la parte resolutiva de la resolución materia de revisión no tiene sustento dentro de las Condiciones Generales de la Póliza, en el sentido de emplazarlos a que entreguen el vehículo ya reparado en un plazo de … días, caso contrario, se considerará como pérdida total;

Que la compañía, en forma adicional, señala que la demora en la entrega del vehículo se debe exclusivamente a que no existen los repuestos necesarios en el mercado nacional, siendo éstos importados por el único concesionario de la marca … en el Perú, es decir, …, taller donde se encuentra internado el vehículo a solicitud de la asegurada, por lo que la compañía no puede asumir responsabilidad por estos hechos; 

Que la asegurada fundamenta su recurso principalmente en que dado el tiempo transcurrido no se puede aceptar un plazo más, quedando sólo que  se declare la pérdida total del vehículo, ya que, pese a la opinión de los peritos, la compañía no ha cumplido con la reparación ofrecida;

Que, esta Defensoría anota que el hecho de presentar la compañía un recurso de revisión por no estar de acuerdo con el plazo de … días para entregar el vehículo reparado, supone en verdad afirmar una hipótesis en nuestro concepto equivocada, según la cual el contrato de seguro no tendría plazo ni término para ejecutarse y, en consecuencia, en una circunstancia como la que atañe al presente caso, el asegurado tendría simplemente que esperar todo el tiempo que fuese necesario para que se le dé una solución a su problema, lo que no resulta procedente de acuerdo al derecho; 

Que, al respecto, precisamente el artículo 1148 del Código Civil establece que, “El obligado a la ejecución de un hecho debe cumplir la prestación en el plazo y modo pactados o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso.”; artículo que a criterio de esta Defensoría debe ser interpretado respecto de la obligación asumida por la empresa aseguradora en virtud el Artículo … de las Condiciones Generales de Vehículos contenidas en la Póliza materia de reclamación, mediante la que “La Compañía garantiza al asegurado el pago de la indemnización y/o reparación de los daños y/o pérdidas que sufra como consecuencia del uso y circulación del vehículo asegurado hasta por las sumas fijadas como límites en las Condiciones Particulares de esta Póliza (...).”

Que, esta Defensoría es del criterio que, en el presente caso, siguiendo lo dispuesto por el artículo 1148º del Código Civil antes citado, la naturaleza de la obligación a cargo de la empresa aseguradora la obliga a cumplir con la garantía ofrecida a su asegurado dentro del lapso que razonablemente tome, mediante el empleo de la diligencia ordinaria requerida, el proceso de evaluación y diagnóstico del siniestro y adquisición, aún mediante su importación en caso de no encontrarlas en el mercado local, de las correspondientes piezas dañadas, lapso para lo cual un plazo superior a un año resulta inaceptable a juicio de este colegiado;

Que esta Defensoría considera que el hecho que el importador de los repuestos sea el único concesionario de … en el Perú, sin acreditarse en autos que cualquier otro esté impedido de hacerlo, no exime en todo caso a la compañía de su responsabilidad en la demora por la reparación del vehículo; máxime si el propio condicionado de la póliza – según las Condiciones Particulares el de código …, pese a que la compañía adjuntó a su escrito inicial físicamente el de código … – establece que ante la falta de repuestos en el país la compañía debe, para liberar su responsabilidad, pagar su importe según la lista de precios vigente en el mercado local, más una suma adicional por su colocación, o si se  tienen que adquirir en el extranjero, la compañía asumirá su valor, los impuestos resultantes y la mano de obra, siendo de cargo del asegurado el monto del flete aéreo; con lo cual la compañía no ha cumplido; 

Que, adicionalmente, esta Defensoría considera que, aún considerando que la imposibilidad para cumplir se encuentre -según argumenta la aseguradora- fundada en el incumplimiento de un tercero -el taller escogido por el asegurado, ello no es óbice para que ésta cumpla con la garantía a su cargo dentro del contrato de seguro, por cuanto, la propia póliza contempla en su Capítulo … – Indemnización de los Siniestros,  Artículo …,  fórmulas alternativas de cumplimiento;  

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1165º inciso 2. del Código Civil, cuando la elección de la prestación mediante la cual se dará cumplimiento a una obligación corresponda al deudor, en este caso la aseguradora, si algunas prestaciones son imposibles, el deudor debe escoger entre las subsistentes;

Que, en consecuencia,  la metodología operativa empleada por la compañía aseguradora ha demostrado la imposibilidad de cumplir con la prestación a su cargo dentro de un plazo razonable, y habiendo transcurrido desde el día del siniestro a la fecha más de un año sin haber logrado la reparación del vehículo siniestrado, corresponde a criterio de este Colegiado elija uno de lo mecanismos alternativos previstos en la póliza para el cumplimiento de la garantía comprometida;

Que, del análisis de las alternativas de cumplimiento previstas por la póliza en su artículo …, la imposibilidad argumentada por la aseguradora alcanza las previstas en los literales … y …, por lo que ésta deberá dar cumplimiento a la garantía asumida mediante lo dispuesto por los literales … o … del señalado artículo, referidos al supuesto de pérdida total del vehículo; máxime si la aseguradora ha renunciado al plazo adicional que le concediera la resolución materia de revisión; 

Que, en consecuencia, corresponde a este colegiado definir la pretensión planteada por el asegurado, teniendo en consideración la preservación de la finalidad del contrato de seguro, el mismo  que debe ejecutarse e interpretarse siguiendo el mandato legal – artículo 1362 del Código Civil - y el de  doctrina uniforme, conforme siempre a las reglas de la buena fe que se deben las partes;

Resuelve:

Revocar en parte la resolución materia del recurso de revisión, declarando la pérdida total del vehículo Nº … asegurado por la Póliza de Vehículos N° …, materia de este reclamo, disponiendo que … proceda al cumplimiento de la garantía a su cargo de acuerdo a lo dispuesto por los literales … o … del Artículo … de la Póliza de Vehículos  No. ….
Lima, 1° de diciembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 028/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 040/04, su fecha 10 de noviembre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, Siniestro N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la aseguradora ha presentado un Recurso de Revisión el 19 de noviembre de 2004, al que anexan copias de la Declaración de Accidentes de Automóviles, de la manifestación del asegurado ante la compañía de seguros, y del Atestado Policial, documentos que ya obran en el expediente, así como una Resolución Final de Indecopi N° … sobre un siniestro de otro asegurado;

Que la aseguradora manifiesta que el asegurado ha incumplido lo dispuesto en el Art. … de las Cláusulas Generales de Contratación, al no haber tomado medidas para evitar la ocurrencia del siniestro y que entregó las llaves en la playa de estacionamiento a una persona que no era de su confianza y que no se trataba de un valet parking autorizado;

Que, la aseguradora también señala que el asegurado hizo manifestaciones “… que se configuran dentro de las declaraciones inexactas(
), que excluyen de la cobertura.”, al haber hecho la Declaración de Accidentes de Automóviles como si se encontrara solo en todo momento, pero que en su posterior manifestación ante el representante de la aseguradora dijo que estuvo acompañado de su chofer al momento de dejar su vehículo en la cochera; no obstante lo cual, a continuación la aseguradora expresa: “… a nuestra compañía jamás se le ha indicado la existencia de un acompañante al momento del siniestro…”;

Que la aseguradora señala que en la antes citada manifestación el asegurado declaró que informó a la policía sobre su acompañante y que éste había sido preguntado por la policía, pero que en el atestado policial no existe tal declaración;

Que la aseguradora manifiesta que en las Conclusiones del Atestado Policial se indica que no se descarta la presunta implicación de los trabajadores de la playa de estacionamiento como autores del hurto de la camioneta, por lo que concluye solicitando a esta Defensoría que se suspenda el trámite hasta que las investigaciones correspondientes concluyan, o en su defecto se declare infundado el reclamo planteado por el asegurado;

Que el asegurado afirma que la compañía de seguros ha presentado en su recurso nuevos argumentos que no fueron motivo del rechazo del siniestro, por lo que manifiesta su extrañeza, antes de rebatirlos;

Que el asegurado señala que no ha incumplido con tomar las medidas necesarias para evitar la ocurrencia del siniestro, ya que el hecho de buscar una playa de estacionamiento, debida y legalmente autorizada, resguardaba a su vehículo, en vez de dejarlo en la vía pública y expuesto a mayores riesgos;

Que el asegurado manifiesta que las llaves del vehículo no fueron entregadas a una persona totalmente desconocida, como cita la aseguradora, sino que fueron entregadas en la caseta, al responsable de la misma, y a su solicitud;

Que el asegurado declara que es un imposible, en el orden práctico y legal, constatar antes de dejar su vehículo en una playa de estacionamiento -tal como lo indica la aseguradora- si los encargados tienen licencia de conducir, si están en estado de ebriedad o drogadicción, etc., para no caer en las exclusiones de la póliza; y que en el 80% de las playas se presenta esta situación, específicamente en la playa de estacionamiento de la oficina principal de la propia aseguradora, en la que se exige que se entreguen las llaves para poder mover los vehículos;

Que el asegurado manifiesta que el hecho que en la Declaración de Accidentes de Automóviles él se expresara en singular y no en plural, cuando fue acompañado de su chofer, no constituye declaración inexacta, y que no dijo a la aseguradora ni a la policía algo que fuera distinto a la verdad; que en todo caso se trataría de omisión irrelevante, que no ha impedido a la aseguradora apreciar correctamente lo acontecido;

Que el asegurado concluye que el hecho que la policía se encuentre en investigación para determinar o ubicar al responsable del hurto no puede inhibir a la aseguradora de honrar la póliza, y que –en todo caso- ésta puede posteriormente subrogar al asegurado en sus derechos, por lo cual solicita que el recurso de revisión sea declarado infundado;

Que esta Defensoría deja constancia que según su Reglamento el recurso de revisión puede ser presentado por lo que algunas de las partes pueda considerar que en la Resolución se haya omitido o errado, razón por la que no son aceptables nuevos argumentos, que estando a disposición de la aseguradora, no hubieran sido esgrimidos en su oportunidad; y que –por lo demás- a criterio de esta Defensoría no resultan relevantes para la Resolución de la presente controversia,

Que la aseguradora, ha fundamentado su rechazo del siniestro única y exclusivamente en el Art. …, Alcance de Cobertura, y el Art…., Exclusiones Especiales de la “Cláusula … – Cobertura de Daño Propio al Automóvil Asegurado por Robo o Hurto”, en los cuales se precisan los casos que no se consideran robo o hurto; 

Que la aseguradora no puede supeditar el cumplimiento de sus obligaciones frente al contrato, ni pedir que se suspenda el trámite en esta Defensoría hasta que concluyan las investigaciones policiales, máxime cuando han transcurrido … meses desde la ocurrencia del siniestro, sin que se hayan obtenido resultados positivos, y cuando tales investigaciones muchas veces permanecen abiertas por tiempo indefinido;

Que el artículo 1148 del Código Civil establece que, “El obligado a la ejecución de un hecho debe cumplir la prestación en el plazo y modo pactados o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso.”; artículo que a criterio de esta Defensoría debe ser interpretado respecto de la obligación asumida por la empresa aseguradora en virtud del Artículo … de las Condiciones Generales de la Póliza, mediante el que “La Compañía garantiza al asegurado la indemnización y/o reparación de los daños y/o pérdidas que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de la realización de los riesgos enumerados, conforme a las coberturas y sumas aseguradas específicamente pactadas en las  Condiciones Particulares de la Póliza.”.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión 








Lima, 22 de diciembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 029/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 035/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 20 de octubre de 2004, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Educacional N° …;
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora ha presentado Recurso de Revisión con carta recibida el … de … de … lo cual fue puesto en conocimiento de la reclamante;

Que la aseguradora señala que la Resolución recurrida ha omitido considerar que la cobertura y el endoso de … fueron efectuados luego de la evaluación del riesgo efectuada a partir de la declaración de salud que presentó el asegurado don … en … de … y que en esa declaración se contenía una afirmación falsa, al omitir el antecedente de estenosis aórtica que según la aseguradora padecía el referido señor … desde el año …;

Que la reclamante reitera que su esposo gozaba de buen estado de salud y que se encontraba asegurado en pólizas de vida educacional colectivas desde el … de … de … (con la aseguradora …, primero, y luego con …) manteniendo continuidad por tres años consecutivos y que la aseguradora … emitió con fecha … de … de …el Endoso de Vida Temporal N° … haciendo constar la continuidad en conexión a las anteriores pólizas de seguro de vida educacional;

Que esta Defensoría anota que si bien la aseguradora alega que el asegurado habría efectuado una declaración falsa al no consignar el diagnóstico de estenosis aórtica efectuado en el Hospital …, de autos no consta de manera indubitable que dicho diagnóstico se haya efectuado con anterioridad al inicio de las pólizas de vida educacional que cubrieron al asegurado desde el … de … de …; por el contrario, en autos consta el Informe Médico correspondiente al ingreso de don … ::: en el Hospital … en … de … en el que se señala que los antecedentes de estenosis aórtica son del año …, año en el que el asegurado ya se encontraba cubierto;

Que a juicio de esta Defensoría el dato de la fecha del referido diagnóstico no es irrelevante por cuanto en el endoso de la póliza de vida temporal de fecha … de … de … se deja constancia de la continuidad de seguro con las pólizas anteriores;

Que, además, no ha quedado acreditado que el alegado diagnóstico haya sido posterior al inicio del seguro que es el de la suscripción de la póliza … de … con vigencia desde el … de … de … con lo cual no se considera probado que sea una circunstancia prevista en las exclusiones de las condiciones particulares de la Póliza de Vida Educacional No. …; 

Que esta Defensoría también anota que la aseguradora no ha sustentado cómo habría influido en la estimación de los riesgos o en la exclusión del señor … de la póliza colectiva si éste hubiera consignado información distinta en su declaración de salud de … o si era una política demostrable de la compañía excluir o fijar tasas adicionales en circunstancias como la planteada.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

                                                                                          Lima, 22 de diciembre de 2004

(¹) Subrayado y en negrita en el recurso de la aseguradora





